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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO DE LA MANCOMUNIDAD DE AYUNTAMIENTOS DEL NORTE DE GRAN 

CANARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL QUINCE. 

 
 

 

 

SEÑORES ASISTENTES: 
 

PRESIDENTE: 
 

D. Teodoro Sosa Monzón 
 
 

VOCALES 
 

D. Antonio Calcines Molina  

D. Jesús Díaz Luján 

D. Ángel Víctor Torres Pérez 

D. Jaime Hernández Rodríguez 

D. Armando Raúl Afonso Suárez 

D. José Miguel Rodríguez Rodríguez 

Dña. Mª del Carmen Mendoza Hnández. 

D. Juan de Dios Ramos Quintana 

D. Dámaso Alexis Arencibia Lantigua 
  

EXCUSARON SU ASISTENCIA 
 

D. Hipólito Suárez Nuez 

D. Pedro M. Rodríguez Pérez  
 

SECRETARIA   
 

Dña. Mª Celia Casal López 
 

 

GERENTE 

D. Alejandro Peñafiel Hernández 
 

INTERVENTORA 

DÑA. Natalia Mª Oliva García 
 
 

  

 

 

En Arucas, provincia de Las Palmas, siendo 

las trece horas del día veintitrés de enero de 

dos mil quince, se reúnen previa 

convocatoria cursada al efecto, los Señores 

Vocales que al margen se relacionan, con el 

fin de celebrar la SESIÓN 

EXTRAORDINARIA de la Junta de 

Gobierno de la Mancomunidad para la que 

habían sido previamente citados y con la 

antelación suficiente.  

 

El Acto fue convocado por Decreto del Sr. 

Presidente, D. TEODORO SOSA MONZÓN 

ante la Secretaria General Accidental de la 

Mancomunidad Dña. Mª CELIA CASAL 

LÓPEZ  
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Comprobado que asiste número suficiente para la válida constitución de la Junta de 

Gobierno, el Sr. Presidente declara abierta la sesión, al objeto de tratar los asuntos 

comprendidos en el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 
 

 

ÚNICO.- INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE LA CARRETERA LA 

ALDEA DE SAN NICOLÁS-AGAETE. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 

El Sr. Presidente expone que se ha convocado la presente sesión extraordinaria de Junta 

de Gobierno de la Mancomunidad, para conocer la situación actual de la financiación de la 

carretera La Aldea de San Nicolás-Agaete, con posterioridad a las reuniones mantenidas la 

pasada semana entre los Ayuntamientos afectados, el Gobierno de Canarias y el Cabildo de 

Gran Canaria. El Sr. Presidente cede la palabra al Sr. Alcalde de La Aldea de San Nicolás para 

que explique las conclusiones de dichas reuniones. 

 

Toma la palabra D. José Miguel Rodríguez Rodríguez, Alcalde de La Aldea de San 

Nicolás, para informar que en el Presupuesto del año 2015 del Gobierno de Canarias se ha 

dispuesto una partida por importe de 6,7 millones de euros para este fin, mientras que en los 

Presupuestos del Cabildo se ha dispuesto la cantidad de 5 millones de euros. Al mismo tiempo 

se comprometieron dichas Administraciones para incorporar en los Presupuestos del año 2016 

una partida de 5 millones por parte de cada entidad. 

 

Asimismo considera que la cantidad estimada para finalizar la obra asciende a una 

cuantía de 40 millones de euros, aunque el Gobierno de Canarias manifiesta que con 30 

millones de euros sería suficiente. Por otro lado expresa su preocupación por la inexistencia de 

un Plan de Obras elaborado que permita el comienzo inmediato de las mismas. 

 

La propuesta técnica que existe actualmente, con fecha prevista de apertura en verano 

del año 2016, es un túnel de doble dirección e incorporarse a la vía antigua en el Barranco de la 

Arena, mientras que desde el municipio de La Aldea de San Nicolás se considera necesario 

mantener el trazado actual de la vía en su totalidad hasta el barranco de la Aldea. 

 

Finalmente informa que es absolutamente necesario solicitar en la reunión prevista con 

el Sr. Presidente del Gobierno de Canarias para el próximo lunes 26 de enero del corriente, el 

incremento de la financiación comprometida para el año 2015 en 8 millones de euros para 

poder garantizar la ejecución de esta obra, de vital importancia para los vecinos de La Aldea de 

San Nicolás y Agaete tras más de 40 años de espera, reivindicaciones institucionales y 

manifestaciones públicas. 
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Las obras de la Carretera Agaete-La Aldea. Tramo: La Aldea-El Risco de Agaete fueron 

adjudicadas definitivamente el 23 de marzo del año 2009 (BOCA nº 68 de 8 de abril de 2009), 

con un plazo de ejecución de 40 meses y un presupuesto de 83,7 millones de Euros, IGIC 

excluido. La obra comenzó el 2 de julio del año 2009, estando prevista su finalización el 1 de 

noviembre del año 2012. Actualmente se advierte una práctica paralización de dichas obras. 

 

Asimismo las diligencias abiertas por la fiscalía de Las Palmas sobre la peligrosidad de 

la carretera GC-200, ha obligado al Cabildo de Gran Canaria como responsable de su 

mantenimiento y en base a los informes técnicos pertinentes, a limitar el paso de vehículos por 

razones de seguridad. El cierre parcial de la vía, con la prohibición de circular con bicicletas, 

motos y guaguas de más de ocho metros de longitud, a partir del día siete de enero del 2015, ha 

generado el temor a que dicha medida pueda desembocar en el cierre total de la carretera. 

 

Seguidamente interviene D. Antonio Calcines Molina, Alcalde de Agaete, quien  

manifiesta su preocupación por los graves perjuicios que sufren actualmente los vecinos de El 

Risco debido al mencionado cierre parcial de la carretera, por los riesgos que supone transitar 

por la misma. Asimismo expone la reducción de la actividad económica que ha provocado esta 

situación, ocasionada por la reducción drástica de la afluencia de turistas y visitantes. 

 

Por consiguiente, el importante peligro que supone la vía actual para el tránsito de 

vehículos y personas, origina que los informes técnicos sigan recomendando el cierre de la 

misma, a pesar de la importante inversión que ha realizado el Cabildo de Gran Canaria en la 

colocación de mallas protectoras por el riesgo de desprendimientos.  

 

 En consecuencia, es prioritario y urgente el incremento de la financiación para que la 

ejecución de la nueva infraestructura sea una realidad, máxime ante el agravamiento de la 

situación por el cierre parcial de la vía actual, con repercusiones económicas inasumibles por 

los municipios de La Aldea de San Nicolás y Agaete, destacando la práctica paralización de las 

obras del nuevo trazado, así como los peligrosos y frecuentes desprendimientos en la actual 

carretera. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Sr. Presidente realiza una propuesta de acuerdo, que 

es aprobada por unanimidad de los Sres. Asistentes a la Junta de Gobierno de la 

Mancomunidad:  

 

PRIMERO: Apoyar las reivindicaciones de la Corporación municipal de La Aldea de 

San Nicolás ante el Gobierno de Canarias, en la reunión prevista para el próximo lunes 

al objeto de estudiar la situación de la carretera de La Aldea de San Nicolás-Agaete. 
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SEGUNDO: Mostrar la solidaridad con los municipios de Agaete y La Aldea de San 

Nicolás, acudiendo el próximo lunes día 26 de enero del corriente a las 13:00 horas, a la 

sede de la Presidencia del Gobierno de Canarias. 

 

TERCERO: Reiterar la solicitud realizada desde la Mancomunidad al Sr. Presidente 

del Gobierno de Canarias el pasado 3 de octubre de 2014, de una reunión para analizar 

la situación de la carretera La Aldea de San Nicolás-Agaete. 

 

CUARTO: Solicitar a la Ministra de Fomento del Gobierno de España una reunión 

urgente para analizar la situación de la carretera La Aldea de San Nicolás-Agaete. 

 

QUINTO: Facultar al Sr. Presidente para la adopción de las resoluciones que sean 

precisas y para la firma de los documentos necesarios al objeto de llevar a término los 

presentes acuerdos. 

 

 

Y sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente da por terminada la sesión, cuando son 

las catorce horas quince minutos del mismo día de su comienzo, de todo lo cual como 

Secretaria doy fe.  
 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE      LA SECRETARIA 


